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flalearo.» v layes obligarán en la Península, islas- [
« «n eUí,?-„"?*'?-*‘’’^í”^™*®®**®^®““ promulgación,.jt 
íiíomulD-ani A¿^fi *^,’Í’*®**®® ofi® cosa- Se entiende hecha la ; !

u Gacefa ofieúü.
'’’'’upiiniionto^ ’®^®^*°’^*’‘ ^’ ‘^ leyes, no «xensa de eu 

layes no tendrán oieeto retroactivo, si no \
' C0&ííía «Mí wenío) |

*8 « de *“*” ““ ^®^ y ^ K^^' OT’^en '
Poraoiouaa ^„- ^^ disponen no se otorgue por las oor-

«otítMarX”®”*. " ®“i«P«ú«e ningún documento 
^ haber «Vi S®^' Íí^s rematantes prosonten los recibos 
sios de x’““®?®8 derechos de inserción de los anun- 

astas en la &fK:ta de Madrid y Bo^run Optcial.

SÜSCRTPCIÔN PARTÍCULAS

---------------------- , Bw CÓanosÁ 
en que termina la nraorciéii do la ley r „H Un mes 

Trimostra. . ,
, Seis meses., , .

Un uño,

Po latas.
.8
. 8 26
. 16 bo
. .83

Faau u» CÓbdoba

Unmeii.-
TrimiJstra.
Seis me3ex.
On año. , 1 , .

P91HK8,

. 4
, 11 2í>
, 22 &Û
. 45

jWiMero «KBÎ#8, 55 céntimas de peseta.
Se publica todas lee duu, excepto Jos domlngoi, 

■ NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que los Seos. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dis^Mudrín que sa fijo 

pu ejemplar eu al sitio de oostumbre, donde permanecerá 
basta ei recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publica 
1 en loe BoUtines Oficiales ae han do remitir ai Jefe politic» 
' reapoctivo, per cayo,conducto so pasarán á los editores de 

los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.>

Loe sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estroeb» 
rospoasabilidad, de conaarvar loa números do este Boletín- 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorúj- 
oarae al final do cada año.

Advbbtkhcia. Conformo con la condición 4,* fiel plie, 
go que ha servido de base para (a subasta, no ae insertará 
ningún anuncio qae sea á instancia de parto ain qae abo- 

. nen loa interesados el importo Je sa pubLiaación, i raaón 
; Jo 26 céntimos por línea o parto de ellft, y Ia venta de nú

meros sueltos 438 céntimos.

Mflitíj leí Cnsiji je aíinstriis
(ííoce/fl del 6 de Octubre)

^0. MM. el Rey y la Reina Re- 
^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
^ia continúan en 8an Sebas-

’ 8iu novedad en su impor-* 
salud. * }

-^EFATURa DE MINAS
Núm. 2704

Número del expediente 3649
jj Minas

^ Tomás Merino y Borres, Inge- 
"Íefe del Distrito Minero de 

lee ^®'^,®®^^^‘ QB® por don PabÍoLina- 
tío ’ *®®^® ‘^® Córdoba, se ha presentar 
cia ^* Cçbierno civil do esta provin* 
tfe’d'^ *'^^*'^^'^'^’ ^®^ba 2 áe Septiem- 
doc ^ ^®^®' ^obcitando se la ooncedan 
úiin ,P'^^^®^*^^°’s® para la mina deno- 
bico* * "^^° ®^®®»>-^® mineral arsé- 

n^* ^^ '’^ término de Montoro y 
be d ^'^^^'^ Umbría de David, terre- 
yaci ^ ’* ^ieda de don Manuel Muñoz, 
^Od ^'^ ^^ ^'benoaliente, que linda por 
bQv ^^^^^l'Os cen la misma propiedad; 
^^Q ^^^'^*'''*^ ^® ^®' ^^^*^ admitido por 
ísl^^^^. *^^^ ®®fio- Gobernador de 14 
lá si°^^-^^^^’’*^' ®®^''^^ mejor derecho,bajo 
I‘bn^'j^^°’'® ^^®’®’^“'°^^®' ^® tendrá por 
^’tü a ^^ P^’^íida un mojón de piedrea 
ibed' * ^ ‘goal distancia de la parte 
f^j, *’ '^® ona parad ruinosa y de uo za
ta P^'^°^° distante 6 metros al Sur de 
^ánin^*^ ^^^'^^ dicho panto se medi
is f. “Ostros al N. 16“ E., colocando 
16 go ^^'■“o^; de asta 100 metros al E- 
^&’O^ ^*^*’ ^® ®®’'^ ®® metros al S. 
^b®N ^ ^^ ^'^’ ^^ ®®^^ ^^^ metro? ai 0. 
Í^tt g y I* 4-*; de esta 600 metros el N. 
L* o ' ^ '^ ^■* y juntando la 5.» oon la 

ibedará cerrado el perímetro.

Lo qas se pablíca de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edioho, 
para que en el termino de 60 días pue
dan producir sue reolanxaoionea, con
forme ai att. 24 de la ley, lo» qae se 
orean con dareoho para ello.

Córdoba 15 de Septiembre da 1896. 
“El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2842

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
En virtud dei presante, edicto es cite, 

llama y emplaza á loa antores, hoy des- 
oonooidoSjde la sustracción de eetecien 
toa me tro a de alambre telegráfico, ve
rificada el día 28 de Septiembre último, 
en la linea que comunica esta ciudad 
coa la de Bujalance, para que dentro 
del término de diez dias, á contar desde 
la inserción del presante ea loa perió
dicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar la correspondiente 
declaración; apercibidos de que si no lo 
verifican lea parará el perjuioto que ha
ya lugar.

Al mismo tiempo encargo á tas auto
ridades civiles, militares y agentes de 
la policía judicial, practiquen las opor
tunas diligencias para la busca y de
tención de loe expresados sujetos, los 
que caso da ser habidos pondrán á mí 
disposición en la cárcel de este partido, 
oon las seguridades convenientes.

Dado en Montoro á tres de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Joee G, Valdeoaeas,—El actuario, Pe
dro de la Vega.

t
. í

Núm. 2948
Don Jomó Soler y Daroni, Juez de iastmcción 

de este partido.
A lus autoridades y agentes que 

oonstitnyen la policía jadíoial, hago ea- 

ber: que en la noohe del veinte y tres 
del actual, han bido hurtadas, igborán. 
dose los autores, de los terrenos de 1^ 
casería nombrada “La Vicaria^, donde 
se hallaban pastando, una burra de 
cuatro años, negra, booibisnca, pe
queña.

Otra idem, blanca, vieja, con tunares 
negros en todo el cuerpo, y uno grande 
en el anca derecha.

Otra blanca, baldada de los b:azoe y 
cerrada.

Y eu au oonsacueucia he acordado re 
quérir en uombre de S. M. la Raina Re
gente (q. D. g.), y rogar eu el mio à las 
Hotoridades y sus Rg^eatós, praotiquen i

AVArimiaiif1 i 'las averiguaoioties que an oelo la diota, 
para la ttoopaoiáu da indioadaa caba- 
lieríaa y detauoión da la» pareonaa en 
cayo podar se eatiuentreti, ai no aoredi
tan an legitima adquisición, poniendo 
en áu oaso estoa y aqaeUaa á disposi
ción de mi antoridad.

; Cabra veinte y nneva de Septiembre 
de mit ochooieutos noventa y seis.—Jo
sé Soler.—El actuario, Juan de Dios 
Pastor y Zafra.

¡ MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN-CIRCULAR
Esomo, Sr.: En cumplimiento á lo 

preceptuado en el art. 144 de la vigen
te ley da Eeclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y ea el Real decreto de 24 
de Julio último;

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de gQ Augusto Hijo el Rby 
(Q. D, G.)j de aouerdo oon el Consejo 
de Ministro, ha tenido á bien disponer 
10 eigciente:

^•’ Se llaman al servicio activo de 
las armas los 90525 hombres aortaados 
en 13 del mes actual en las capitalida
des de las zonas da reclutamiento de Ia 
península, Baleares y Oanariaa, .

2-* Este contingente ss diafríbuirá: 

para cubrir las bajas de los Cuerpos de 
: la Península, Baleares, Áfiioa y Cana- 

rías, 45526 hombrea; para Cuba, 40000; 
; para Filipinas, S0Û0,y para Puerto Ri- 
’ co, 2000. .

3. La design a oion del oopo par* 
Ultramar se hará à prorrateo en cada 
zona, destinando toa 40000 de números 
más bajos á Cuba, los 3000 de números 

. subsiguientes á las islas Filipinas y lo» 
2000 de número inmediato superior & 

f Puerto Rico, con arreglo á lo que se 
1 marca en el estado inserto á oontinna- 

ción.

,4.” La coacentración y destino á 
Cuerpo de loa reolataa de los cupos de 
Ultramar y de la Península se efectua
rán en las fechas que oportunamente 
se designarán por este Ministerio.

6. Los reclutas de los cupos de la 
Peninsula, islas Baleares y Canarias y 
loa da Ultramar, podrán suetitnirse con 
arreglo á ia ley, y redimirse, durant» 
dos meses, contados desde la fecha del 
sorteo, ouyo plazo termina en 13 d» 
Noviembre, siendo 1500 pesetas el im
parte de la redención.

6. Para Jos de Ultramar se prorro
ga este plazo hasta ocho días antee de 
la fecha que se señale para el embar
que, siendo 2000 pesetas 1» redenoión- 
para los que se acojan á este beneficio 
después del 13 de Noviembre.

7. ” Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos de la Península, 
Baleares y Canarias, interesarán de 
Ias Autoridades eivilea la inserción d» 
esta oiroular en loa JBolehnee O/ieiaie» 
de las provincias para que tenga ia ma
yor publicidad.

De Real orden Io digo ó V. E. para 
su oonocimienfo y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muohoa años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1896,_  
AzoAsbauá.

Sefior.
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BOJLETLN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

NOVENA SECCION
ESTADO general demostrativo del número de hombres conque ha de contribuir 

cada una de las 61 zonas para reemplazar las bajas de las unidades orgánicas 
del Ejército, así de la Península como de Ultramar y la parte correspondiente 
álas islas Balearesy Canarias.

NUMERO p

1 CUPOS DE ULTRAMAR : o 1

0.0
S » °

8» * de mozos sorteados, * o o -S.
N Dd ZONAS con inclusión de los g »^

tons
S comprendidos en el 9 o o
g q art. 30 de la ley y de- «I O ^ O
■ cu ducidas las bajas o en- * Bo
« ca
- 0 tridas desde el sorteo *5 1 - M 5*

1
2
8
4 
ó
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19'
90
31
32
23
24
26
26
27
28
29
30
31
32
33
84
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
61
62
63
54
65
56
67
68
59
60
61

t 
t
í
1 i
i

Logroño........................... 1091 649 482 36 24 542 1091
■Te An 1124 665 497 37 25 659 11'24
Orense.............................. 1799 904 796 co 40 895 1799
Metsró.............................. 1444 736 638 48 32 718 1444
Pamplona.......... 2108 1069 932 70 47 1049 2108
Badajoz............................ 1167 682 611 38 26 575 1167
Oviedo .......................... .. 1180 694 631 39 26 686 1180
Tiopo...4 1457 733 644 48 3'2 724 1457

969 482 4'24 32 21 477 959
Obuns......................... .. 1606 808 710 53 3o 798 1606
Bargos.....................   . . *. 1640 774 681 61 84 766 1640
Toledo.............................. 1137 672 602 38 26 666 1137

1630 820 720 64 36 810 1630
967 481 423 32 21 476 967

Zafra............................... 1216 611 637 40 27 604 1216
Gf^tilÇlfA.-.,. 1338 673 591 44 30 660:. 1338
Oórií nha.. . . .* 1230 613 639 41 27 , 607 1220

1874 943 838 62 4L 931 1 1874-
2608 1010 867 67 44 9.93 2008.

Mrirctin. 1260 663 657 42 28 627 1260
1460 735 645 48 3'2 725 1460

Tii 1 h An 1466 737 648 49 32 ’ T2&’ 1466
1473 739 651 49 33 733 1472

OAmnft 1786 898 789 59 39 887 1786
2181 1097 964 72 48 1084 2181
1396 701 617 46 31 ¡ 694 1396V lA^UVl*' « ■ « « • « * ■ ■ • » ’ * '
1265 630 655 4’2 2S 62'6 1266
1782 896 788 69 39 t 886 1782

SsúntíanH..,...■■■•*• 1206 606 533 40 27 600. 1206
iiann t*** 1867 939 836 62 41 / 923 1867

1046 536 46'2 36 23 3'20 1046
1107 566 489 37 25 661 1107U 4JO e *
1618 763 671 60 34 765 1518
7 801 905 796 60 40 896 1801
1012 609 447 34 2'2 603 1012

\Zu H u rt nÜ fí 1177 592 620 39 26 636 1177v o 1 a 1 • * • • * * '
1337 673 691 44 30 665 1337XMULiCrVOUin* • • * • * •
1718 861 759 57 38 864 1718
1439 732 627 48 3'2 707 1439Lu i W 0 P e •

liAdAF^A 1390 699 614 46 31 691 1390
1282 644 668 4'2 28 6^8 1282
1738 874 768 68 38 864 1738
1305 656 577 43 29 649 1305VX JlU U •

reatan A 1163 584 614 39 26 6(9 1163
AHnaFiLA 1862 936 823 62 41 926 1862
Vi|l«franca del Panadés.. 1171 688 618 39 26 683 1171

1668 839 837 44 37 829 1668
937 471. 14 31 91 466 937

1276 642 ' 664 4'2 28 634 1276
Talavera de la Reina,... 1211 6 9 646 40 27 602 1211

1824 918 806 60 40 906 1824XJwl’41***/ **•*•••*• * 
tt 1 A m A t> P. A . . . . . . . < • « • « 1188 598 636 39 26 ' 690 1188

1094 651 483 36 24 54.3 1094
1691 861 747 66 37 I 840 1691
1687 838 737 66 37 8>9 1667
1809 909 SOO 60 40 I 900 1809

Madrid (co en piemen tarta} 1136 670 602 38 26 665 1135
Madrid (idem)................. 967 481 433 3'2 21 476 967
Barcelona (idem)............ 1148 676 607 38 26 570 1148

1636 8'22 723, 64 36 . 813 1636j^orodULio 1 vi
1641 826 726 54 36 j 815 1641oevmH ’

'RaIaUFAA 2063 1037 912 68 46 1026 2063
1642 775 682 51 34 767 1642

Total.. • 90626 46525 40000 3000 2000 ' ■ 4690ff- 90626

Madrid 30 de Septiembre de 1896.—AZCARRAGA

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PASA.

Í GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA- 

i EIO DE CORDOBA,
Letrados 18.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se bailan deven- 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR 

1DOBA, Letrados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, L^Wos IR

El padrón y s^ 
lista cobratoria. 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de carg^ 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, 
trados 18.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta óü J^ 
imprenta del ‘®^æ 
rió de Córdoba,,, 1^^' 
trados 18.

Los pedidos se r®*' 
miten á vuelta de ce*
rreo.

j Impies tale! DIAHIO DE GÓB® 0^

Ministerio de Cultura 2024
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